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De la recepción Prov1BioDltI se extenderá.<actien tripl1ci"LdQ
ejemplar. que firmarán el representante ,de la AdministraclÓ1l
en la recepción., el 'Director, ,y el,contraUstao ,su 'Delegado. ,
siempre. que hayan as1stido .8;lac:tó ,de la ,recepCi6n~' ret1ra~do

un' ejemplar de dicha &eta cada" uno, de los firmantes. ,SI" el
contrati:stao&u Delegado no han: asistido a,la rec.epeiónprO:c
visional. el representante de la, Administración, le remitirá., con
acuse de recibo. un, eje~Plar del acta.,

Cláusula 72. Incumplimiento del plaz0para'realizarza:re.
repelón provisional.-Si la'recepción provisional:<ie180Qra se"
efectuare pasado el plazo de un mes 'contado-,a <partir de la";
fecha de ,terminación de aquélla Y, la demora fuera: jmp1,ltabJ~
a la Administraci6n.elcontratistatendrádereCho s-,ser,in;"
demntza-do de 105 perjuicios que, lademara ,le:, irrogue st,',asI:
lo 1lO1Iclta por eocrIto aJ amjlato del artiCUlo.• 158 del..•. J:leg..Ill.ll)eu:.
to aene<aJ de ConI....taci6n. •••.•• ..•. . •.•

En el caso de no asistencias lareoepclón ,provtstonal,del
contratista o,de su Delegado" el derecho expresado solamente:
podrá ejercitarse PJ.!evia la. alegación ,yjustiticllc1ÓIl" r,ehacleIl~

exigidas por la cláusula anterior. ",<,::<:'

Cláusula.' 'f3. Conservación, de ,la' obra durante i!' ,,", p!ázo "'Jie'
garantía.-EJ.' contratista procedera, a,' la, conservación, .de,la-obra'
durante el plazo de garantía con arreglo a Jo previsto'_enel
pliego de prescrlpeioneatécnica.s ,7 según ,las,' instrucciones 'que
reciba de la Dirección, siempre deforma, que tales tr~bajos no
obstaculicen el uso público Del serv1el0,COlT,espondl~tedela,

obra. " ',,' , ,,"",' "--;,' "~e'
El 'contratista 'responderá, de ,los dafiOBo, deterioros Que'pue

dan producirse,en la obra durante', el plazo "de: garantia,:a, no
ser, que pruebe que los mismos bansido ocasionados :por :el '1llaJ.
US() que de aquélla hubieran hecho los, usuariosola Enti<iaden7
ca.rgadade la explotación ynQ al incumplimiento" de8UB ()bl1:.,
gaciones devlgi1aneia i policia. de la obra;',endich()supuestQ,
tendrá derecho, a ser reembolsado ,del ,impor~e'de 103 trabajos
que debanreal1zarstfpl:\Nl restablecer en la obra las,cqndictones
debidas, :pero no ,quedará' exonerado ,de lapbHga-eiórl de· llevar
a cabo los eitados trabajos.

':"'.:",:,.-"', ':','

SECCIÓN 2.L...MEDICIÓNGENERAL. Y LIQUIDACIÓN' PROVISIONAL

Cláusula 74. M edición· general;-:El Pirectorde'fa'obra d:
tarú, con acuse de recibo, al contratista o asu Delegado.fi:
jando la fecha en que, en función· del plazo establecido·parala.

~~~~~~i:o;:~:~de· la Ob~. ejecuta~:~ade'l>f~ce~er8e

El contratista,bien personalmente oblen:medj~tedelega,

c!ón .autorizada, tiene la. obligación de" asistir fl.Jatorna :d~,

datos y. rea.11Zaclón de la. medición .. ,generllJ. ·que':·efectuará., la
Dirección. 8ipor .causas Que .le sean. imputable ,no ,e:WUPlet&l
obligación, no. podráejercita:t, reclamación alguna eo.ordenaJ
resultado de aquella medición ni acerca de' 'los.actos· de .1~Ad~
ministraei6n que se basen en talresultad.o,sinopreviala'a-l~

fi:~~u;J.ust~iC&Ción rehaclentede. inúnPut~bili~ad::d~:~~
Para reaJizar la med1ei6n genera1seutillzarin~odatoS

complementarios la comprobación ,del repl~teo;)osreplanteo~·
parciales y las' mediciones' efectuadas durante· h\.ejecuci6nde
la .obra, el. Libro de Inctdenclaa.sl 10 hubiera,' el dé' Ordenes
y cuantos otros -est1men necesarios el Director yel contratista;

De,diCho acto se levanta.ráacta en .tripllcado ejemP-Iar¡que
firrílarán el Direc:tor y el contratista. o· su .Delegado, retlrand()
un ejemplar cada- uno de los firrnantes y remitiendo eltercerQ
el Directora la Administración contratante.Slelcontratlsta

~erri~t~%~~~~rec-=i~~J~::::rdi~~~i~:~~I~le
Las reclamaciones· que .estime oportuno hacer, el ·COntrattsta

contra el resultado de la, medi,ción general·lt\S.·.cMrigirá... pores.:

:~le~~~.t:~~~::~U~(}=~ueto.•del.•.•• ,Director.: .. :.el.: .•..cual

Cláusula 75.. Lfqutdaclón .. provisional......:EI Dh:ectorformulará
l-al1quidaciótlprovisiona1 aPlicando al·resultado'de· la,medición
general los p-reciOlS y condiciones· económicas del···contrato,

Los reparos que est1meoportunos. hacer-el. contratista ala:
vista de la liquidación provis1onallos dirigirá" por :escrito"ala .
Administración en la forma establecida ... en. ,el ..·· ~lt1mo. ·pátraro
de la cláusula ,anterior y dentro del plazo, reglamentario,pa:
sado. el cual se entenderá que se encuentra CQnformecon'el
resultado y detalles de 1a.l1ql1idación.

SECCIÓN 3.~REcEPCIÓN ·Y.·· LIQUIDACIÓN····DEnNrnvAs

Cláusula 16. Acta de Tecepel6n. <léfln,iilÍ<1,--;EIDireetor 00
municará alaAdministraeión,eo-n una antelación rnininlade

un mes, .lf.¡, .f~clta.dé 't.ern{tnaCíó;n delple.zo·. de ·.garantía, a·· los
efectOs de: queaqu@a proced,a;a la: designación de un repre.
sentante de la recepción .defihitiva"eleual fijará. la fecha de
~lebrac1ónde Ia.mlsma, dendo cuenta a la Intervención Ge
neral del Estado. ,conantelación:rnínimadediez, días, a los
efectos,' de, que designe, ,en" 5ucaso,.-unrepNsentante, propio y
citando por escritpalDirector'y al contratista o asu Delegado.

La asistencia ~el contri\tista 6>la. recepcióndefiIütiva P.e
regirá por "idénticos' prln,cipiOS,'reglas' y trámites que los, expre
sados para le. ,recepción' proviskmaL ',' ,

Del r-esultadodel actoseeJde.-nderáactaen tantos ejempla
i~ ,cu~n.tos sean 'lOB,comparecien~,almismo,' quienes los fir
marány retiraráIlllIl ,ejemplarce.da uno.

51 del examen de la obra, resulta que 'no se ,encuentra en
laSoondiciones debidas para ser rec.ibidaoon carácter definitivo,
se,.haráconstar asI' en,' el Reta y se' Incluirán en éste. las oportu
nas lnstruccionesal eontratlstap~:la debida reparación de
lo,construído", &eñalándose: un nuevo y último plazo para el
debidocUlllplimento de sus obligaciones; transcurrido el cual se
voh~rá a examinar la9braco~1 ,los' mismos trámites y requi
sitos ,señalados, 'a fin, de. proceder,'R:su recepción ,definitiva,.

Si el contratlstao su Delegado, no ,ha ,asistido ala recep
ción, definitiva;, el'representante "dé'Ja'Adminlstración le rcrni
ttrá~::COnflCuse 'ele r~clbo, une-jeITIPI~F '(jel.aeta.

Clausula TI. Incumplimiento :del 'plazo para realiZar la re,
eepción delinitiv4.-S11arecepción::detinitivade la· obra se
efectuare' pasado más. de, un, mes después ,de la fecha ,de termi
na-eióndel plazo de :garantiay l~ demora,fueralmputa-blea la
AdIhinilrt.'r6ciÓIl, ésta ,deberáabon6-ral oontrati.sta- los gastos de
cOIlSi3'rvación de la, obradurAl1feel ti.empo que exceda del plazo
citado,. si ·.aquél solicita: por escrito el .. cumplimiento de esta.
obligación~

, A los efectos antérioies,' cuaridoftgüreen.elpresupuesto una.
partiqa alzada pata atender ,a)osgastosdeconservación du
rante el plazo de garantia, el gasto adicional a: qUf: se refiere el
párrafo anterior se détennlnará 'llP,ueando a. aquella partida al
zada·lá misma proporción' que hayil. entre la duración del plazo
degarantIay el periodo. de demora; tal como' se ha definido
en·el mismo. precepto. De .no .existir partida alzada para estos
fin,es;,. e1ih1porte ... ~e lOS' gastos 'a.al)onar ... será. fijado .por la Ad
ministración. '8 propuesta jlli;tifica<jil. delcontra-tista y previo
informe d~l. Di1'ector., .' .:

Cláusula ,. 78. ,Liquidació?ideti1titi'l,1a;,-EL P1reetor redactará
la liquidación definitiva en el plazO 'de tres meses; contados a
partir" de la fecha. de la recepci.-ón definitiva, dando vista de
la •misrne.al ,contratista;

Los, reparos que ~ste> estlil1e,opottunoformular .a la liqui
.:dac~ón·. definitiva. deberán dirigirse .~r· escritos la· Administra
:cióll .. por.·conductodelD1~or,qúien,lose1evaráa. aquélla con
su. Jnforme. 8i .. pasado:. el plmo de. treintadias ,el contratista
no ha .. contestado .por, escrit()..con .•• su aceptación o reparos, se

m;e~'zef:lf~riid~I~~~~traconfOnn~(X)~elresultadOYdet~

.. :La,aprobación de éBtaporJaAdIninistración,será notificada
al. contratista.

CláUSUla '19. S4/dO de la Ilqu'd<JelÓ'll deflnltlva!l ",,¡;¡;c4C'ón
·de,14 liquidación.-:Una .vez aprobada 'la .. liquidacIón definitiva;
'el ,Director expediráoertlfleaci6n. de la misma Sl· el saldo es
favorable al' .contratista..

'Si fuere favorable B; la Administración; éSta, requerirá al
CQntratlstapaxa que prOceda al reintegro del excefO percibido
y eD;.. tailto:aQuél no lO,hiciere, fl,si n9podráprOCederse' a la de
vo1uciónde la· fianza.'

MINISTERIO DE INDUSTRIA

(}ORRECC¡()N'de:errohSdeldOrden de 4 de ene
T().de:1971'por lRíjuese modijicala de 22 de julio
de·. 1955, ..··sobreconsumos. de·· .combustibles en los
centrales térmicas~ ,

Advertid08err0fes.en .. el texto :dela cltada:Orden, publica
da,'en el «Boletin.'{)ficial .. del.·Estado~ ... número 12, de fecha 14

'_d~ enero de 1971,. se ·tran.scriben ... a continuación las. oportunas
rectificaciones:

En la página 583',9Cgtinda: cylunuia, .párrltfo primero; donde
dice: ·C.• ,·centrales .. térmicas, de.'fórmula A), cifrados en kilo--
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caJorías kilova.tio hora producido.•.»,debe· dedr: .• «.... centrales
térmicas. de fórmula A), cifrados en kUocalorías:por"kUovatfº
hora producido...».

En la. página 584;~ primera' cólumna;enel cuadró,: donde
dice: «De 75,1 a lO¡)"",(3.600. Sin recalentamiE l1to .}:lte:,medi{)}»,
debe decir: «De 75,1& lOS•.. ·(3.300',Sinrecalentamielttointer·
medío)>>. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 231/1971.de2~ de enero, sobre- ref¡ílla~

ctón de: ,industpásagratids.

La Ley ui'lo/milnovecientos sesentaynueve"de 'once de fe-;
brH'o,por la qUe se apruebael.II Plap.,:de,DeSaJ?-'0llO EcotiQn11co
y Social, y el Decreto novecientos ,dos/mil novecIentO,:?,sesenta,
y nueve, de nueve de mayo, que asimismo apru€,ba"el textórefun:
dido de la citada LeY,establecen laneces~dadde<unéf..acci6n
~~~=~6nd~~=~~u~~~~:;f:s~·.de.laeonserva.ciÓn¡·.·traru.

La. política de ordenacIón y .defensa' de lasactlvi.(iadesindus..
triales agrarias. que . incluye lasnormasrelat1~a sl.rinstal~

ción. ampliación, perfeceionamientoy traslado'lla contrtbut~o

destacadamenteal establecimiento y perfeccionamiento defiue.
vas plantas cle . industr1alizaclón. de los· proouctos.-agtariOS.

No obstante, las cUsposíciones hasta·· ahora.· vigente~.relat1~
vas 'a la· instalación de nuevas industrias y .mOdifieació~ de.-Ias
existentes adolecen ya. de antigüedadyresult8:pr~cj50,adecuar
su alcance y efectos a.las nuevas .situacionesque.sehan:,Jdo
creando en el campo de.la actividad. industrial; A:sH)1isOl().r~sulta

conveniente proceder a una· refundicIón. de •. ·las·:disposieiones
&ctua!es. constituyendo,l.Uleuerpo normativo sistemático ;yun17"
ficado, que facIlite ],a consulta a todos los ,m~dio$' lnteres,dos.
en· las industrias agrarias de la, éOmpetencia·.·dtñMinist€rlo· d,e'
Agricultura.

Finalmente,elnÚIl1ero y' complicfWÍ6n .cre~entes .de ·.lasi:'in~
talacioncs industriales hace preciso proceder a unareoidenaeioo
de las disposiciones que establecen "yregU~llIl<el R,epstT~<de
Industrias 'Agrarias del Departamento cita<to. asi comO,f~11.~t;.,

tar a la. Administración,. de acuerdo .. coP,' lo dispuesto.· en el
articulo veinte de )a Ley deW;inticuátro.denovi~Itlbre,d~mU,
novecientos treinta· y nueve y la Ley de nueve demarZ\:? de
mil novecientos cuarenta, las medidas. coercitivas imprescindibles
para la buena marcha. del citado Registro, que- 'es indipensab~

paTa el más perfecto conocimiento de la reaUdad. basep~imor~
dial. que permitirá planear' el .desartól1o futurQcon la nui~m&

seguridad. dentro del espiritu de respeto ala: libre,:voluntad'
empresarial quepresidé la LeY del Il,Plan de Desarroll0 'E'c<>-.
nómico y Social. .. . -

En consecuencia con cuanto antecede. a '.• pró})u€st&.~el,·M1~
nistro de i\.gricu1tura y deconfol'Il1ida.q., conel·aciJ.erdoqeLCon
sejo de 1\.-1mistros en· su reunión del día' (}eho dé -enero' de'mn
novecientos· setenta y uno,

D¡SPOl<GO,

CAPITULO PRIMERO

D lsposlclon esgener'a les

Artículo uno. Ambtto de apI1caci6n.-La.snormas,:coritmud~:

en el IJl{'f>ente Decreto serán deapllcaeión a lasindustlia,sagra·
rlas cuya. competencia 'tengllreconocida elMinis~riocle A,g'ri":
cultura,· en cuanto no se opongas su legislacIón específicá-ápU.,
cable.

Articulo dos. Agrupación admintstrativa~Aefectosde, Sll
tratamiento administrativo. se consideran lossiguien~s..grl.lp08
de industrias agrarias: .<. ",

a) Industrias exceptuadas.~eranlas que.excepcional·:fue..
cesariamente han' de obtener la autorización ex;p-resa ;'ypr~Via
del Ministerio de Agricultura- y cumplir ·108 r~uisitosQ.uese

establezcan para su lristalación o modificaciÓll. ..•....... '.' .... :'
b) Industrias condicionadas.-SonJas que para SU,ll~reinsta-

ladón o modificae1ón deben cump!trcondicionestécnie~Ydi"
mensionales mln1mas. así como los trám1tes que se e'stab1eeen
en el presenteI:>em-eto.

c). Industrias llbera11zadas.-Lasque·Se. pueden ihstalar·.tlmodificarllbremente, sin más t,rñmItes que. elc'umplintientQ;de
los generales, que en el presente Decreto.seestablecen.

AFtlettlo tres. ..1~~laCi&n ~t1LdustT~;7Se· define. como ..in.
dustrias ;de· .nu€,vainstalac1ó1}.1ain1¡Jlant~lón.PQrvez primera
debie.t1es de eq~lpO';c<tn, las instalaGionescomplementariaa
prec:isas;,Q,ue odginell',un... proceS9,G,e. produc:ciÓIi,capaz de [un·
ei~nar,C0tll0.aét¡~idad',-indu.s~rialindependiente;

Articulo cuatro.]l!odijicacion,eSde,. las .. industrlas.~def1.
nen, a efecUJs,deesteIJecreto,COffio modificaciones de industria
lQSSlipUe5t;<lS~igUíenJes:. .' '.. ' •..•. ". . .

a)' AmPUacion,~ualquiermodificaci6n.de .. los··elementos de
trl:lbaJo queS:Uponga:tiumel1to'del8$capacidooes tf)taleso pat'-
cial~s. de 19;."> tnstalacionesex:Istentes;9 la <implantación de bl&

,nes de equipo que: ()l'igine, 'un tllleyoproceSQ de producción' de
pendiente. de aqu~11as.

b) .... IWducdúf1.~Lasmód1ficaciones qUe."éiltrafiandisminu
cióu" de la capa9igadtotalo :pucitll de la rndustrIa.

C).. ferfeccion~iellto.7Es la· tnooificación .de J08elementos
d~ .·trabajo:: que'l1lejorep. .los métodos 'de fabr1cacl6~ con obJeto
<ieelevar,Q divcrsíficarlacalldad<ie .~. productos o reducirlos
~tes, (ÍeObt;enCIón, pero .SW..·alteracl6n 'de)a .capacidad iniciaL

d) •... SUstitucíÓD.;7Es]a· ~novacI()n.de -las .instalaciones. má
quinas,motor~s.,u,otroselementoS del equipo industrial avena
d~'° <icsgastadOS, por 'el •.UBO,ree~p1a2ándo1ospor· otros nueVOS
d~liJlalogascara(:terísticas, stn,que'produzea-aumento de la
capacidad. ihch,lstrial.
,e) ,Cambio dellCtividad.-Es lavarl$ciónsustanclal d.eJos

prOductostratados,y,olJten1düs'
f): .'. Traslad9'-"-'Es.,~l ClUlltJí0de etllplazamientode la industria,

s~nmoQifIcaciúnoo.suscapaeidadesIlide lQSP1enes de equipo.
gl pese 'd~ funcional11:1~nto.~.entiende por .' tal la para11

za:ci6ntt11;al de la..indústrla..tanto en lasde'carácter permanente
Ct?IDo~n las,detemJ)Ora48:~

11> . Cambio .de titularidAd.~s,el·'cáInbiodede~ominaclQn

de JaEmpresa· o <ied()1llinio·de la .misma.
Ü:,.'ArrendamientO.7 Es ..• 111 'cesión del apr9vechamiento ·tempo..

ralde lajIldusttiaImediante contrato, .coIl.an'eglo.a la le~
clÓIi :vigente.

CAPITULO II

Auto:riZa~on~''~. i4<WripcióÍi t~~nU

ArUéulo clnco•.·'4útoriZ~ci(meS:7Uno"· ..·I..áa·.·mduStrias excep..
tuadas requ€}"iránsienlpre 1a,autoriZac1ónadmii1istrativa previa
d~IMinist€node'AgricultUI'apRl"aser instaladaS o realiZar 188
~~d~~i~J~n~~at~~?idag'en los '. apartados. a).: b)., .. e).e) 'y f)

,Ellloscasos,en qlle las:industrias exceptuadas tengan sefta..
ladas. candiCionestécnipas:Wo din)e~ionalesmlnimas. SU'cum·
plil'pien'to. será.r-equisito ,necesario.para poder acceder a la
aúto-rizaci6n ·a<:ltninistraUya:, prevl~ 'Np' Obstante,. en ~" muy
justjficadoselMinisl;erlo .'. ,{ie..Agricultura. podrá conceder las
~utorlzacio-nescorrespondientes.a la:instalaelón.o modificaciones
de inctustr~asque~o'l"éÚIl1UlloS requisitosfiJactos, especlalmente
cuando ello sea-debid,o a la:tmplantaeión de nuevM.técnicaA

Dos••. Las. industrias .' condicionadas '.' habrán .de .reunir,'.' para
que.. puedan ser .instaladas o.modi,fics.das .libremente. lascara«>
terÍ$tic~s:m1nim!lSpropiasde sus actividades Industriales y con..
tinUarcUf,npliéndolas;en :c1,lalquiercaso.:

Las· industrias .~ondlcionQdas·qqeesténestableeidasy que
no .poBe.al1 •. las ·caracteristi.casexigibles; podráJi continuar .. en
tUr<ciqnamiento,J?er~su :g¡bdificacIón;,enlos .supuestoBa), b),c),
e). y f) del a.rtí~ulocuatro,requerirála&'utor1zac16n expresa- y
previa del 'Milllsteriode: A~ic~tura,.• salvo ,que en, ·el supuesto de
la· ampliaclóIl'se:a1cancen las CQrrespondientes, eondl~ones té>
'rucas y,dimensionales.mtniJnas.

Las :industrlasconclíqionadas que ,no .cwnplatt lascondiclohes
técnicas .·ydi1'l1en~ionales.mÍIlhnas estÍl.bl~da.s- requerirán .s1em.
p~eautorizaeióll.adn1inlstrat1vaprevia del Min1sterlo de Agrl
culturapara:sutnstaIa~lóILAsIrnIsmosepreclsará .. contar· conla .. ,cita<1a..· RutorizaciÓ11 cuando !Se pretenda bUctfn"' una· nueva
actividad lJJdustrial,.wndicionadaQue no;reúna .ltlS mfnimtlS .'€ir
tablec,idos~ '.: '.. ::, .• •. , ..... . ...' .. .......,'

T,res;,Lasau~otizaciOl1es para.inStálacióndenuevas indus..
trias.o··.para. modificación,delas ..·e~istentes que, por .. hallarse
e~eePtuadasosujetasacondh:iones' niiniJnasno eumplidas.ba-
yan·sidooti<>rgadas:po!,el ... Mln.:sterj0de ,Agr1cllltura serán in·
transfe,?-bles, ,salvo.permiSó<lel:propio Departamento. en tanto
l1()se haya monta<i0'Ialndustrí& C) ultimado SU modificación.

CuatrO~" ·En njngúp.:.éasppódrán ,ser enajenadas las AUtoriza.
clones me'ncionad~'e~ eLp~rrafoprecedente con Jll(iependencia
de Itl,S,Obtase,instalacionesa.quese refieran.

Cin<:o;' Sin: perJuicio de la '·preyia aUf;o¡-izaclón de la autor!·
d;ad.··ID.bürat corres@l1diente,prevlsta;enel·necretode veintiséis
de:. e~el'o. demilnove<:ientéscuarenta y cuatro para el cese 0, -


